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Acuerdo del Claustro Universitario de 15 de diciembre de 2017, por el que se aprueba la 
concesión del Grado de Doctor Honoris Causa por la Universidad de Cádiz a favor de D. 
Eduardo Balguerías Guerra. 

 
A propuesta del Consejo de Dirección, con el informe favorable del Consejo de Gobierno en su 
sesión extraordinaria de 13 de noviembre de 2017, el Claustro Universitario, en su sesión ordinaria 
de 15 de diciembre de 2017, en el punto 4.º del Orden del Día, aprobó por asentimiento conceder 
el Grado de Doctor Honoris Causa por la Universidad de Cádiz a favor de D. Eduardo Balguerías 
Guerra 
 

* * * 

Presentación de la Memoria de actividades de la Defensoría Universitaria correspondiente 
al curso 2016/2017. 

 
La Sra. Defensora Universitaria, de conformidad con lo previsto en los artículos 49.4 y 202.5 de los 
Estatutos de la Universidad de Cádiz, presentó al Claustro Universitario, en su sesión ordinaria de 
15 de diciembre de 2017, en el punto 5º. del Orden del Día, la Memoria de actividades de la 
Defensoría Universitaria correspondiente al curso 2016/2017, que se publica en el Suplemento 1 
del BOUCA núm. 246. 
  

* * * 

Presentación de la Memoria de actividades de la Inspección General de Servicios (IGS) 
correspondiente al curso 2016/2017. 

 
El Sr. Inspector General de Servicios, de conformidad con lo previsto en el artículo 18 del 
Reglamento UCA/CG13/2007, de 14 de diciembre, de organización y funcionamiento de la 
Inspección General de Servicios de la Universidad de Cádiz, dio cuenta al Claustro Universitario, en 
su sesión ordinaria de 15 de diciembre de 2017, en el punto 6º. del Orden del Día, de la Memoria de 
actividades de la Inspección General de Servicios correspondiente al curso 2016/2017, que se 
publica en el Suplemento 2 del BOUCA núm. 246. 
 

* * * 

Informe sobre la auditoría financiera externa de las Cuentas Anuales del ejercicio 2016. 

 
El Sr. Gerente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 227 de los Estatutos de la Universidad de 
Cádiz, informó al Claustro Universitario, en su sesión ordinaria de 15 de diciembre de 2017, en el 
punto 7º. del Orden del Día, de los resultados de la auditoría financiera externa de las Cuentas 
Anuales del ejercicio 2016, que se publican en el Suplemento 3 del BOUCA del núm. 246. 
 

* * * 
 

I.3 RECTOR 

 

Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R332RECN/2017, de 19 de 
diciembre de 2017, por la que se conceden los premios de Reconocimiento a la Excelencia 
en la Gestión del PAS, en su Octava Edición. 

 
De conformidad con la normativa que regula el procedimiento aplicable al Sistema de 
Reconocimiento a la Excelencia en la Gestión del Personal de Administración y Servicios de la 
Universidad de Cádiz, y las Bases de Convocatoria de la VIII edición de los citados premios. 
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Vista la propuesta elevada por la Comisión Evaluadora de la VIII edición de Reconocimiento a la 
Excelencia en la Gestión del PAS de la Universidad de Cádiz, 
 
RESUELVO,  
 
Conceder los premios de Reconocimiento a la Excelencia en la gestión del PAS de la UCA 
correspondientes al año 2017, a los siguientes candidatos: 
 

1. Premio a la trayectoria personal: 
 

- José Luis Díaz Gil 
- Marcos Sáez Rodríguez 
- Mercedes Alzola Meseguer 

 
2. Premio individual a la excelencia en el año: 

 
- Ana Prieto Riera 

 
3. Premio grupal a la excelencia en el año: 

 
- Servicio de Organización Académica y Planificación de Plantillas del PDI y Área de 

Sistemas de Información 
- Subdirección de Biblioteca y Sistemas de Información 
- Procesos Económicos (área de Personal) 

 
4. Premio mejor sugerencia: 

 
- Actualización de las bolsas del PSI: Automatización del Proceso. Silvia Prieto 

Domínguez 
 
 
Cádiz, a 19 de diciembre de 2017  
 
Eduardo González Mazo 
El Rector 
 

  * * * 

Resolución UCA/R133REC/2017, de 21 de diciembre, por la que se realiza la proclamación 
definitiva de electos en las elecciones a miembro de la Comisión Delegada de Asuntos 
Económicos y Presupuestarios y de la Comisión de Transparencia y Acceso a la 
Información. 

 
Conforme a la encomienda de la Junta Electoral General, comprobada la ausencia de reclamaciones 
y dentro del plazo establecido en el calendario electoral 
 
RESUELVO 
 
PRIMERO.- Proclamar definitivamente como electos en las elecciones parciales a miembro de la 
Comisión Delegada de Asuntos Económicos y Presupuestarios a: 
 
DÍAZ GIL, JOSÉ LUIS 
 
SEGUNDO.- Proclamar definitivamente como electos en las elecciones a miembro de la Comisión 
de Transparencia y Acceso a la Información a las personas siguientes: 


